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San José de Cúcuta, 17 de Marzo de 2003

Para dar cumplimiento con el numeral 8º del artículo 30 de la Ley 80/93, a continuación la Gerencia Regional del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria “ INCORA”, en el Norte de Santander, da a conocer a los Oferentes los resultados de la evaluación sobre las propuestas  presentadas  a la Convocatoria de Contratación Directa No. 002/03, para el suministro de medicamentos genéricos y comerciales en el Plan Obligatorio de salud – P.O.S. – y en el Plan de Atención Complementaria – P.A.C.S- para los afiliados de la E.A.S. – INCORA, que residen en las Ciudades de Cúcuta, Ocaña y Pamplona.

Teniendo en cuenta que el día 12 de Marzo, siendo las 5:15 p.m.,  fecha de cierre de la invitación a la Contratación directa No. 002/03,  sólo se recibieron dos (02) propuestas, una correspondiente a la Droguería Española, de propiedad de la señora Elba María Hernández de Parada y la otra a DRONORTE S.A., cuyo gerente es el señor Helio Fernando Berbesí Murcia de las cuales se eliminó la correspondiente a la Droguería Española, por no cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, a continuación se  presenta el informe de Evaluación de la Sociedad DRONORTE S.A.:

1. VERIFICACIÓN CAPACIDAD JURÍDICA Y CONDICIONES DE EXPERIENCIA

A. CAPACIDAD JURÍDICA

Al hacer la evaluación de este proponente puede afirmarse que se refieren y están sujetas a todas y cada uno de los puntos contenidos en los términos de referencia señalados, como también los requisitos que fueron exigidos así: 

Numeral 3.7.1 Las propuestas se encuentran firmadas por el representante legal  que acredita el registro de la Cámara de Comercio en cuanto a existencia y representación legal como del certificado de inscripción, clasificación y calificación.

Numeral 3.7.2 Se aprecia así mismo a folio 2 de la tabla de contenido, la póliza de garantía de seriedad de la propuesta # 2506000155001 de la Compañía Agrícola de Seguros a favor de Incora en los términos y porcentajes que fueron requeridos junto con el respectivo recibo de pago.

Numeral 3.7.3 A folios 4 de la tabla de contenido, se observa el certificado de existencia y representación legal en cuatro páginas, junto con su registro mercantil en cuatro páginas del lugar de la sede la Empresa.

Numeral 3.7.6 Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía y Libreta Militar 

Numeral 3.7.7 Organigrama de la Empresa, aparecida a folio 6 de la tabla de contenido.

Numeral 3.7.8 Aparece también el certificado del Invima en el folio 16 de la tabla del contenido.

Numeral 3.7.9 Sendas certificaciones de experiencia del desarrollo de la Empresa.

Numeral 3.7.10 Fotocopias expedidas por el Servicio de Salud Norte de Santander folios 9 tabla de contenido, de las Droguerías Vivir, San Juán Vivir  y San Juan Vivir 2 de Cúcuta, Muñoz de Pamplona y los Estoraques de Ocaña.

Numeral 3.7.11 Balance General del estado y pérdidas y ganancias a Dic.-31-2002, folio 10 tabla de contenido, suscrito por el Gerente y Contador de la Empresa con sus notas de los estados financieros, en 10 páginas.

Numeral 3.7.12 Certificación de la relación de pagos aportes parafiscales año 2002, y Enero 2003.

Finalmente presentan el precio de oferta relacionado con la propuesta económica para los medicamentos contenidos en el plan obligatorio POS, como el complementario PAC, con un porcentaje del 15% de intermediación con relación a la lista de precios de los laboratorios autorizados.

De esta manera se deja consignada la revisión jurídica de las propuestas, manifestando que las presentadas por Drogas del Norte S.A, cumple con los requisitos legales exigidos y los establecidos en el presente término de referencia, no así, la propuesta presentada por Droguería La Española como se dijo anteriormente.

B. EXPERIENCIA

· Contrato de Prestación de Servicios de Salud para el suministro de medicamentos y elementos afines a los beneficiarios  de ECOPETROL, por el término de 58 días, por valor de $31.442.000.oo, firmado el 02 de enero de 2003.

· Contrato de suministro de medicamentos celebrado con el DEPARTAMENTO DE POLICÍA DEL NORTE DE SANTANDER, por el término de dos meses y medio (2.5), por la suma de $280.000.000.oo, a partir del 01 de Marzo de 2001, adicionado en dos (02) meses más por la suma de $140.000.000.oo el 18 de Mayo de 2001.

· Contrato de suministro de medicamentos celebrado con el DEPARTAMENTO DE POLICÍA DEL NORTE DE SANTANDER, por el término de dos (02) meses, por la suma de $280.000.000.oo, firmado el 01 de Julio de 2001.

· Contrato de suministro de medicamentos celebrado con el DEPARTAMENTO DE POLICÍA DEL NORTE DE SANTANDER, por el término de Tres (03) meses, por la suma de $200.000.000.oo, firmado el 19 de Septiembre de 2001.

· Contrato de suministro de medicamentos celebrado con UNIMEC S.A.,  por el  de doce  (12) meses, valor indeterminado, firmado en Junio del año 1995.

2. VERIFICACIÓN CAPACIDAD ADMINISTRATIVA, OPERACIONAL Y FINANCIERA

A. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA

DRONORTE S.A., es una Empresa comercializadora de medicamentos al por mayor, debidamente estructurada para atender el despacho de formulas médicas a usuarios de Empresas Promotoras de Salud y demás Entidades privadas u oficiales, su organigrama además de su estructura principal,  cuenta con dependencias importantes como Departamento de compras, Dirección Financiera y Administrativa, Dirección de Mercadeo y Ventas.

B. CAPACIDAD OPERACIONAL

DRONORTE S.A., cuenta con experiencia de veintidós (22) años en el mercado farmacéutico y siete (7) años como centro de atención para E.P.S., ofrece un amplio directorio de laboratorios con más de 6.500 productos farmacéuticos debidamente aprobados por el INVIMA, adquiridos a firmas nacionales y multinacionales, cuenta con el vademécum de medicamentos del P.O.S., por lo tanto está en condiciones de suministrar medicamentos genéricos de excelente calidad, medicamentos de marca y especializados.

Ofrece el servicio a domicilio y de inyectología gratuito, a toda la ciudad y su área metropolitana, a través de las Droguerías Vivir, San Juan Vivir y San Juan Vivir 2, en horarios de Lunes a Domingo y Festivos que ofrecen comodidad para el retiro de los medicamentos por parte de los usuarios.  Adicionalmente ofrece los servicios en la Ciudad de Ocaña con la Droguería Los Estoraques y en la Ciudad de Pamplona con la Droguería Muñoz, con quienes tienen convenio.

La propuesta económica para los medicamentos contenidos en el P.O.S. como para los complementarios P.A.C.S. es del 15% de intermediación con relación a la lista de precios de los laboratorios autorizados.

C. CAPACIDAD FINANCIERA

Analizados los Estados Financieros a Diciembre 31 de  2002 presentados por DRONORTE S.A., a continuación se indican las siguientes razones financieras:

1) RAZÓN CORRIENTE:  Activo Corriente / Pasivo Corriente

Activo Corriente:
6.860.935.788.01


De acuerdo con los




-------------------------- =  1.28%       rangos establecido

Pasivo Corriente:
5.398.127.565.82


CUMPLE con esta









Razón Financiera

2) CAPITAL DE TRABAJO:  Activo Corriente – Pasivo Corriente

6.860.935.788.01 – 5.398.127.565.82 =   $ 1.462.808.222.19

De acuerdo con los rangos establecidos CUMPLE con esta razón financiera.

3) NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: Pasivo Total / Activo Total

Pasivo Total

5.848.354.089.54




------------------------- = 66%

Total Activo

8.988.415.402.28

De acuerdo con los rangos establecidos NO CUMPLE con esta razón financiera, pues excede en 16% del tope máximo. 

LUIS ANTONIO CARRILLO PÉREZ

Regional Norte de Santander

Gerente (E.)
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